
RESOLUCTON 082/2018

Santa Lucía, 20 de abril de 2018.

Visto: Que se trató la solicitt¡d de colaboración por parte del Equipo Técnico de la Dirección

de Vivienda que trabaja en el Barrio Municipal N' l.

R€snltando: Que se trata de un ¡uevo aniversa¡io de la Plaza Nuevos florizontes

Consider¿trdo: Que es la novena hesta gratuita para todo el ba¡rio.

Atento: a lo precedenteme¡te expuesto y a las no¡mas legales vigentes;

El Concejo del Municipio de Saota Lucía
Resuclve:

Autorizar al Alcalde a realiza¡
rccreación y aofuqación a cargo

ActaN'15/18.

el gasto de $ 2500 (dos mil quinientos pesos) para el pago dc la
de la Sm- Jessica Ivana Ga¡cía To¡res, RUT 020511830011.
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RESOLUCTON 081/2018

Santa Lucía, 20 de abril de 2018.

Visto: Que se trató la solicitud de colaboración por parte del Coro del Cent¡o Cultural Rodó

para contar con locomoción para i¡ a Sar Antonio.

Re6ultando: Que se trata de un encuenfrc de Coros.

ConsideraDdo: Que es la primer salida del año a realiza¡se el 6 de mayo.

Atento: a lo precedentemerte expuesto y a las normas legales ügentes;
El Concejo del Municipio de Santa Lucia
Rwuelve:

Autorizar al Alcalde a realiza¡ el gasto de S 2500 (dos mil quinientos pesos) para el pago de la

locomoción propigdad del S¡. Cerardo García de la ciudad de Los Ce¡rillos RUT 215100'100013.

Acta N' 15/18.
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RESOLUCION 080/2018

Santa Lucía, 20 de abril de 20t 8.

visto: Que se trató la situación de las cepas que esán secas en la Plaza Principal Tomás

B€rIeta.

Resültardo: Que se deben ¡etirar para poder planta. nuevos ejemplares, dentro del marco Pro.veclo

de Recuperación de Espacios Públicos.

Consider¡udo: Que el trabajo se debe hace¡ con sr¡ma dedicacaión porque estan cerca de las

veredas.

Atetrto: a lo precedentemente expuesto y a las normas legales vigentes;
El Concejo del Municipio de Santa Lucia
Reuclve:

Auto¡iza¡ al Alcalde a ¡ealizar el gasto de $ 27.000 (veitisiete mil
exharción de cepas al Sr Gabriel Prigue Parolin, RUT 020078780017.

pesos) para el pago de ia

AcraN' l5l18.
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RESOLUCTON 079/2018

Santa Lucía, 20 de abril de 2018.

Visto: Que el 29 de abril se lleva¡á a cabo un evento en la Plaza Principal Tomás Berrera,

Resultando: Que se festejará el Día de la Danza.

Consider¿ndo: Que el evento brsca exalta¡ el valor de la danza, desde lo artistico, social, cu]tural
¡ecrealivo y fisico.

Atetrto: a Io precedentemente expuesto y a las nomas legales vigentes;
Fl Concejo del Municipio áe Sanra Lucia
R€suelve:

Autorizar al Alcalde a ¡ealiza¡ el gasto de $ 2500 ( dos mil quinieúos pesos) para el pago de la
amplifrcación aja emp¡esa Advance Eventos RUT 020291180013.

ActaN'l5/18.
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